
 

 

COMUNICADO DE PRENSA 
(13 DE AGOSTO DE 2008) 

 
 
 
 

CC.OO. RECLAMA A LA CONSEJERA DE  
MEDIO AMBIENTE 

UN GRAN CAMBIO EN SU POLÍTICA FORESTAL 
 
 

“LOS BOSQUES DE ESTA REGIÓN DEMANDAN MÁS PROTECCIÓN” 
 
 

 
Una vez controlado y asegurada la no reactivación del devastador incendio superior a 5000 
hectáreas de superficie, principalmente arbolada, que se ha llevado por delante las 
irremplazables vidas de dos personas y que ha arruinado por décadas a varios municipios 
del Valle del Tiétar, además de carbonizar el incalculable entorno natural de esa zona 
integrada dentro del Parque Regional de la Sierra de Gredos y de su zona de influencia 
socioeconómica, CC.OO. reclama a la Vicepresidenta Primera y Consejera de Medio 
Ambiente de la Junta de Castilla y León, que imprima a su gestión un gran cambio en su 
actual política forestal, donde se ponga coto de forma definida a este nefasto modelo que es 
incapaz  garantizar la conservación y mantenimiento de los bosques y las masas forestales. 
 
Para ello CC.OO. pide a la Sra. Ruiz en primer lugar que de ejemplo de la puesta en valor 
de las masas forestales demostrando que los montes y bosques no pueden ser urbanizados 
ni mermados en su naturaleza por desarrollos constructivos ajenos a la misma. 
 
CC.OO. también la pide que ponga en valor este patrimonio natural con mayores medidas 
de control y vigilancia que como mínimo sean similares a las que ella goza en el edificio de 
su propia Consejería, donde la creación de nuevos empleos deben ser piezas capitales 
junto a las actuales tecnologías punta que faciliten y favorezcan la protección adecuada de 
la naturaleza ante los terroristas ambientales y desaprensivos que fulminan estos recursos y 
alteran el futuro de los habitantes que allí se asientan y viven. 
 
Es fundamental que, para que sea creíble, marque un antes y un después sobre esta 
catástrofe, dignificando el sector forestal con la supresión inmediata de la temporalidad entre 
los trabajadores fijos-discontinuos que trabajan a su cargo dentro del dispositivo de 
incendios y adscritos a la Consejería de Medio Ambiente cada verano, y que después van al 
paro o a mendigar otros trabajos para poder seguir viviendo en sus pueblos. 



 

 

 
Además no es de recibo que algunos trabajadores del operativo contra incendios de esta 
Comunidad Autónoma se integren al mismo bien avanzado el verano y que tengan que 
soportar jornadas de trabajo con rendimientos muy elevados y asumiendo disponibilidades 
de asistencia a los incendios que amplían sus jornadas de trabajo a limites inhumanos, con 
riesgo para sus vidas y las de otros compañeros.  
 
Esta política forestal ahora institucionalizada no puede continuar más tiempo así y 
arrastrarnos al desastre añadiendo como escusa que otros son los culpables o incluso 
culpabilizando a  la climatología adversa. Por desgracia el cambio climático que se intenta 
ocultar desde su puesto político ya no es ajeno a los condicionantes ambientales y 
mayormente si actúan delincuentes que desprecian las vidas de la gente de bien.    
 
Es ahora el momento de terminar con el pasado de incendios catastróficos y fallecimientos 
que no dieron cambios notables a esta provincia ni al Valle del Tiétar; Incendios como los de 
Pedro Bernardo, Casavieja, Piedralaves, etc. deberían habernos enseñado algo y no fue 
así, ahora todavía se está a tiempo de abolir la precariedad laboral, evitar las subcontratas, 
potenciar la iniciativa y el trabajo en las propias zonas rurales, dando facilidades formativas 
y de iniciativas a la gestión mancomunada de los trabajos forestales, realizando más y 
mejores tareas preventivas fuera de las épocas de alto riesgo, planificando y previniendo las 
adversidades derivadas de la orografía, vegetación, climatología y aceptando que la 
participación de los habitantes de esas zonas en la puesta en valor de los bosques y de las 
masas forestales es obligada y necesaria para su conservación y futuro.  
 
 
 
 
 
 
 


